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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cam bios de moneda publicados el día >2 de diciembre de 1S47, do acuerdo con 
* las disposiciones vigentes

, . .
CAMBIO OFICIAL

\ CAMBIO OFICIAL 
. PKBFEKEXitt (i)

i ♦Compra Venta .Compra • Venta

Francos ..................... .
Libran . « i t

L iras .................................................
Francos suizos ............... •
Rejchsm ark ...... ...............
Franco^ belgas , r. . . i , . , . ,...44,.,
Irlonnes ......... ....... . . . . . i . . . . . . . . . , . . . . . . . /
(lÜSrUdOs ............ .................................... .
Pesos moneda legal ............ / . ........ .
V  Auxilio fam iliar ..................

Turism o .......................................
Coronas suecas .................. ...............
C oronas noruegas ........................
Coronas danesas
Peso»' chítenos ..................... .

9»1S 
44» -

3,ia
2¿3»—

S 25,—  ,-
412,60 

43,50 
2,60 ^

• 3,04 

2,295
35,70

9.35 
45  ̂—
i 1,23

. 259,35
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42 1,90 

4-h^o,
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3, ^

2.35 
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66,—  
' 16,40

3, 9,50

65,23

k 4»°7 
3,90

—

67.65
■ í&.Si 

’ 3S9(—

66,90
4,tO

i  —

41) El cambio oíiciai prelerente es aplicable a ta;> operaciones per concepto cíe 
«Turismo» 0 ^Auxilio tamUiar» Acuerdo ice CoruejQ de Ministros de tt de agosto de 1940

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS PARA EL  RAMO 

1 DE CORREOS

Edicto

Don Félix Cárbaja, Riego', Delegado 
especial del Tribunal de Cuenta^ /en 
la Dirección Genera* de t o n c u 3 y  

i • Telecom unicación] \ ,

H ago  saber:  ̂Q ue en el expediente 
adpiinistraüvo-judieiai de reintegro' a, 

i Tesoro que se mencionará a con ti*
nuación h< d icta d o . sem encia, cüyo en- ' 
cabezaim ento y parte dispositiva son de* 
tenor literal .siguiente:

. uEn Madrid a veintiuho de noviembre . 
de m il novecientos cuarenta y siete,
•visto el ’preáeiite expediente sobre re
integró val T eso to  de ochocientas doce 
pesetas con veinticuatro 'céntim os (pe
setas 812,24), por descubierto en ios 
fondos del servició de G iro Postal 
q ile aparece responsable el Cartero ur
bano de A gui.ai de Gampoo (PaU-iuia) 
don Constancio G utiérrr* • M-artmez, y 
por su fallecim iento, s u s 1 herederos^ y  

i.° , Resultando.......  ̂ . ,
• F allo  que debo declarar y  declaro 
Prim ero.— Partida de alcance la de

ochocientas doce pesetas con veinticua
tro céntim os (812,24, pesetas), "importe 
del libramiento hecho efectivo el 3 de 
abril deM93^ Par£ nivelación del descu
bierto producido en los fondos d^i Oiro 
Postal. ‘ •' \ /  ■ .

Se*guhdo.~-Que es responsable, directp-, 
de su reintegro al Tesoro el que fu'é' 
Cartero. urL’a no de A guijar de Cam poo 
(Patencia)' don Constancio Gutiérrez 
M artínez, y por fallecim iento suyo, su sN# 
herederos, con más los intereses legales' 
de demora al cuatro por ciento anual, 
desde la expresada Tocha 'de sq abonó 
por el Tesoro hasta el día en -que ¿e 
verifique el reintegró, sin que pueda ex
ced er do  los 'correspondientes & cinco •

años y de los gastos de procedimiento.
• ierce ro .— Que no existen ,‘respor.sa-, 

bilidades subsidiarias por .0 e x p ro a d o  
en el considerando 3.0 de ’esta senten- 

d ia ; y
C u arto .— Q ye  condeno al mencionado 

don ¿onstan cio. G utiérrez M artínez, y 
por sy; laUecimiento, a sus herederos, 
al pago dé dichos alcance, íhteresos de 
demora # y gastos de procedimiento; re
ducidos,* por' ahora, a, reintegro en pa
pel* dé págps al Estado -de todo lo in- 
veitido én él, confórm e al articulo 132 
de la Ley deV Tim bre dyl E s ta d o ; pro- 
cediéndose • por' la vía dé apremio para 
el cobro de las responsabilidades decla
radas tan pronto com o tal sentencia sea 
firihe, y en su caso) se rélnita p o r. la 
Superioridad certificación de Ĵa . m ism a 
al De.egado. Instructor para su cum plí-N 
miento, juntam ente con las actuaciones 
originales. ^

Así por esta mi sentencié—qüe pu
blicada que sea y notificada a* único 

.encartado', deberá elevar-se en consulta 
a la Sala Segunda del Tribunal de Cuen* 
tas, en el caso de no ser apelada en 
tiempo y form a, y previa contracción, 
en todo caso, del alcánce, declarado, en 

, la correspondiente cuenta de Rentas pú
blicas— , io pronuncio, mando y firmo.

• Félix Garba jal R iego. —  Rubricado.—  
Sellado.}) , , *

V  para que sírva de notificación á los 
expresado.- herederos del encartado, en 
su rebeldía e ignorado paradero, de la 
mencionada sentencia que, se ha publi
cado en e! día de su fecha y es a p e a 

d l e 1 ante el infrascrito Delegado, dentro 
d« los ocho días hábiles siguientes al 
de la pub'licaóión en los pefiódicos ofi 

; ói'ates' (ar tiernos 130, 131 y 132 •dé'i Re
glam ento dél T ribünal, de 16 de julio 
tle 1935), y j ep estrados, expido 1̂ pre
senté en M adrid 'a  veintiuno de noviem
bre dé mi¡ novecientos Cuarenta y  siete. 

Delegado, F élix . Carbayah v

’ S-947— o .  • 1

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S. 
O b r a S i n d i c a l  de l  H o g a r

Anuncio de subasta-concurso

Delegación Nacional de '.sindicatos 
de F. iE. T . y de las J. O. N. S. anun
cia ’.a subasta-concurso de <as obras 
de con>trU(!ci((i’n de quinientas duce (¿12) 
viviendas y anexos y servicios en Gerona, 
acogida > a los beiv fiaos dei Régim en 
protegido de' Instituto «Nacional, de • la 
V ivienda, y de las que es .entidad .cons
tructora 4a O bra Sindical del Ilo g ar.

L ü9 datos principales v plazos tie 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse ]a m ism a, son los que seguida- 
nunte./se indican:

v L — D a t o s  d é  l a  s u b a s t a  - c o n c u r s o

El provecto, de las edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por el A r
quitecto don ig n a T 0 Bosch Re;gt.

'É l presupuesto de contrata asciende 
veeientes un mil setecientas veinticinco 
(16.901.725) pesetas con dieciséis (1 ó) 

céntimos., | \
L a fianza provisional que pabá partici

par en la subasta-concurso previamente! 
ha de ser constituida en la C aja General 
de Depósitos de M,adrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda t-n la C uen
ta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional, dé la Vivienda es de dentó se
senta y cuatro mil quinientas ocho 
(164.508) pesetas-cor* sesenta y dos (62) 
céntimos. . -

L a fianza definitiva qíie ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el rema :, asciende a la cantidad . de 
trescientas ’ veintinueve mil diecisiete 
(329.017) pesetas coa veinticinco (25) 
céntimos. . ,; .

I I.— P laSo s  de la  subasta  • concurro

. L a s  proposiciones para optar a la 
subasta-concurso se admitirán durante 
treinta días/naturales, contados a* par
tir del siguiente al ue la publicación <T 1 
presente anuncio en el B O L E T IN  V F ‘ - 
C I A L  D E L  E S T A D O  eh la-D elegációu 
Sindica, Provincial de Gerona, en ,a Je
fatura Nacional de la p b ra  SindicaF dei 
H ogar, plaza de 'C ristin o  M artes, ^ ; en 
el Instituto: Nacional de la Vivienda, 
M arqués de Cubas, .21,  Madrid, ha|m  
las doce' horas del día en que se cierre 
dicho plazo. * . /

Ei proyecto . completo de las edificá- 
cionél, e í  pliego de^qondiciones técnicas 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y- circunstancias que com
prende la contrata, y el pliego de cói> 

dicione^ económico-jurídicas gen era *^  y' 
particulares que han de regir' en ía mis
m a estarán de manifiesto en la De.ega- 
ción Sindical Provincial dé Gerona, en 

i a  Jefatura Nacional de la Obra Sindi
cal del H ogar y en el Instituto N acio
nal de la Vivienda, en los días y' horas 
hábiles de oficina.

(La apertura áp los sobres se verifi
c a rá  en la Jefatura Nacional' dicha,.;* 
los tres días, contados a partir del si
guiente al de’ quedar cerrado el plazo de 
admisión- de ,pliegos, acto que. tendrá 
•lugar & las doce horas. •

L a  fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudica te rio, en ¡a C a ja  
General, de Depósitos de Madrid. .0 en
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la ré&pectiva Delegación de Hacienda, 
en la cuenta' especial de tesorería dei 
Instituto Nacional di* ia  Vivienda, den
tro de ios quince días >igui<-nies al de 
la publicaciórf dé la adjudicación defini
tiva en ei B O LET IN  O E lfc iA L  D E L  
EST A D O .

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la lianza ó i  
nitiva, el adjudicatario deberá iórrnalurar 
mediante escritura pública el corres

pondiente contrato de ejecución d e  
©brás

Los qbras se iniciarán .dentro de los 
echo días siguietiif*» al 'de- haberse f ir - - 
mado el anterior contrato, debiendo que: 
dqr ,tefminadas en un plazo de treinta y 
seis (36) meses, /a partir del día de su 
comienza .

I IK —F orma db cr.i :̂r.R.\RSE la subasta- 
concurso

L os lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en la ¿ubas- 
ta-concurso en dos sobres cerrados y 
lacrados, uno de ios cuales contendrá la 
propuesta económica Tle la obra, formu
lada por medio del impreso que al afec
to se facilitará en la lefhtyra Provin
cial de la Obra (C. N. S.), y el otro, 
los pliegos clc'inosh-ativOs de las refe
rencias técnicas y económicas y los si
guientes documentos:

1.°  Cédula personal del ■ lícitador o, . 
en ^u caso, d(4v.apoderado cuando se 
trate* de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora. 1

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la Caja. General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la cor^ibución.
6.° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el j)ago de la cuota sin
dical.

7.® Certificación o ducumento %Ptre- 
ditath’o de* que no existe ninguna de ¡as 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar-, 
tícelos y efectos que han de scf em
pleados en la ejecución de las obrás son 
de producción nacional. (Ley de 14 de 
febrero de 1907.)

9.0 Justificantes^ de encontrarse al 
corriente en d  pago de las primas y 
cuotas de los/seguros y subsidios* so
ciales. ^

L a  Mesa estará presidida por el Jefe 
Nacional de la Obra o, en su defecto,, 
e] Secretario general; como Vocales: «er 
Asesor Nacional, Jefe del >Departamento 
de Viviendas, el Arquirecto Jefe del De„ 
parlamento Técnico de la Xef¿ tur^ Na
cional,' el Delegado Sindical Provincial 
d •• Gerona. Arquitecto Asesor. de ia Je 
fatura-'Provincial de. la Obra*; un repre- 
V.:Uan!c lo.- Servicios Jurídicos, y 
otro jd : 1 Instituto' Na<¿orpl d? ¡a Vi--* 
vien4 t v del arto dará le. e l Notario 
qu(* ipor turno ie corresponda.

Lo- - >o-b»es que contengan las propo. 
sicióu*» económicas de los concursantes 

, re..bazadosvíartículo 61 del Reglamento., 
d'- 'S de septiembre de 1939) se des
truirán ante el Notario, procediéndose 
a .continuación a  ;la 1 apertura, ante dicho

Notario, de ¡os sobres redantes, adju
dicándose la obra a la proposición mas 
baja. D̂ - existir igua.uad, se decidirá 
mediante- soiteo.

Ei bastamtvo de poderes a cargo del 
licit-dur se déuiaraiá por un .eiraüo en 
ejorjpicio en Gerona o tn Madrid.

Tei imndao el rema Le, si ño hay re
clamación, se ■ devolverán a los licííado- 
res los resguardos de .os deposito? y 'd e
más documentos preséntanos, retenién
dose el que se r«-fiera a ia proposición 
declarad a más ventajosa.

Si en e« plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las %obras.  ̂

En el caso de que é* adjudicatario nó- 
fó-rmali'zara en ei plazo ‘ establecido el 
corie.spondiente contrato, perderá el to
ta. i ¡n por te de la fianza definitivamente 
Jenositada.

El contrato de la obra estará exento 
del noventa1 por ciento de los derechos 
reales y i.m b.e- <. orre-poñdien e>

Asimismo el impuesto de págos al 
Estado- en las cei tifu aciones ué obra 
gozará de un noventa por ciento de re
ducción.

Madrid, 19 de noviembre de 1947.— 
E l Secreta?i0 general di*, la Obra, Angel 
Segura, \

1.845-0 .

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TR AD ICIO NALISTA Y DE LAS 
J .  O. N. S .

Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura

Anuncio de concurso^subasta

La Delegación Nacional de bindfcatos 
saca a condurso la subasta do las obras 
de adaptación de la finca « l orre de San
ta Cruz», de Santa Cruz de Mera L a  
Coruña/ a Kesiclenua de .Produi lurt» de 
la O. S. de «Educación v ^Descanso», 
según el proyecto redactado por el Ar- 

-quiiecto don Juajp González Cebrián.
''Si- hace saber: (,3ue durante- veinte' 

días .naturales, contado* a' partir de 
aquel en que se publique e^te ¿nuncio 
en el B O LE T IN  O E 1C IA L  D E L  E S 
TAD O , se admitirán en la Delegación/ 
Sindical Provincial de La Coruña, du
rante ios días y horas h¿bj«*s de ofici
na, proposiciones para optar ai concur- 

' so-subasta de tes obrac al principio re
señada», cityó presupuesto de contrata 
ase ende a la. cantidad de do?cientas 
cuarenta y un mil quinientas dieciséis 
pesetas’*con ochenta y tres céntimos 
(241.516,83), éiendo ia fianza provisional 
para poder concurrir a la subasta de 
cuatro mil ochocientas treinta (4*830; 
pesetas treinta (30) céntimos, qut sé. 
¿(po starán  en la Administración Sin* 
dical ProvineiaLde La Coruña en valo
res dt*.i Estado o en-metálico. *

El proyecto completo, con el pliego 
de condicione?, estará de manifiesto en 
la Obra Sindical del Hogar y de Arr. 
quiteéturá^eñ Madrid, plaza de>Cr¡stino 
Martos, número 4, y t*n la Delegación 
Sindcal Provincial de La Coruña.

■*. E i pliego de condiciones consta dé 
varios artículos, en los que se desarro
lla todo lo referente a las obras y- cir
cunstancias qde comprende la contra
ta: emplazamiento, sistema geñeraj de

construcción» condiciones que debvn »a~ 
tisfaier los malcríales, l<t» ue la mano 
de ubra, aparatos, y maquinas,, materia- 
lg& desechados, reconoc*miento y vigi
lancia de los mismos, explanación-s, 
rejpi-anteo, cim entaron, lúbrica de la
drillo, escalera, cerrajería, revocos, en
lucidos, cielos ra»us, pavimentos, coci
nas, recepción provisional y definitiva 
de la> obras, etc., etc. v

Cada proponente presentará dos so
bres cerradlos, lacrados y rubr*cadus: 
unq conteniendo ,a proposición econó
mica, v ej otro, los páegos deniostra- 
tivos de las referencias técnicas y eco. 

'.■nónñca», y los siguientes documentos:
i.°  Cédula personal del licitador o, 

en íu  caso, del apoderado, cuando se 
trata de Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad -l¡i itadora, con nota de liqui
dación y pago del impuesto de derechos

. reales e inscrita en Registro Mer-;. 
cantil. : ’

3 .0 Poder especial y suficiente -para 
pgder cónctirrir 0̂ la sufiasta-concur?0;

4.® R sgoardo de haber deposiUtlo 
“ la fianza provisional.

5.0 Ultimo recibo de contríbucón.. 
J^uancfo el proponente no hubiera ejer
cido con anterioridad la profesión de 
contratista >, por tarto, no pagara con. 
tribución, deberá acompañar e l aitá de. 
la contribución industrial.

6.° Recibo just ficativoy de estar ai ' 
corriente en el pago dé cuota sindi- 
cal. . . v

7.0 . Certificación o documento acredL 
tativo de que no existe ninguna de las 
incom'patibhidades estabh'cidas por . el 
Real Decreto * de 24 de dicitmbre dtf 
1928.

8.° Declaración y, en su caso, com- 
probarttes de que los materiales, ar
tículo* y efectos que han . de ser tm - * 
pleados en lax ejecución de l£s obras son 
de producción nacional. (Leyes de^i4 dp 
febrera d«= T 9°7 y ^4 noviembre de 
1939)« . •

9.0 Justificantes de encontrarse al cP- 
rricñte del pago tde las primas y cuo
tas ¿e *os seguro^ y subsidios socia
les. v "

La apertura de los sobre* se verifica
rá a] día* siguiente de quedar ^err^do 
di plazo'de adm sióñ de p.íegos antt la 
Mesa, que presidirá el Delegado sindi
cal provincial, Jefe  provincial de la 
Obra Sindica', de «Educación y Descan
so», Jtfe  Provincial y Arquitecto^ aseso** 
de la Obra ; Sindical del' Hogar y Arqui- 
tectúra, Vicesecretario provincial ! á é  
Obras Sindicales y un Asesor Jurídico de 
’.a l>elegación Sindical Provincial de , La  
Corüña, dando fe del acto el Notario' a 
quiín per t\irno corresponda. ,

Los sobres qur, contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rethazadós se destruirán ante el Nota<4 
rio, procediéndostr a continuación' a la 
apertura,* ante dicho Notario, de los so- 
tres. restantes,-, adjudicándose la óbra »á 
la proposición má> bajat. De existir 
igualdad,, se decidirá*, mediante sorteo.

Terminad^ el remate, si rio hay re
clamación, se devolverán a los licitado- , 
r  los resguardos de .os • depósitos y 
demúíi documentos presentados, “ rete
niéndose el que se refiéra( a la propo
sición declarada más ventajo>a. 
y La copia der acta notarial de este re
mate, con informe raztnado, será ele»
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vacta a la junta Económico-Administra
tiva de la Delegación Nacional dt Sin
dicatos, a Hn de que resuelva sobre ta 
adjud ración definitiva.

Ei contratista a quien definitivamente 
se le adjudiquen las obras, en t-1 tér
mino de quince días, contados desdt el 
siguiente a. de la publicación d«- la ad
judicación definitiva en el B O LE T IN  
O v lC IA L  D EL ‘ESTADO, d e lira  ele
var La fianza «provis anal a 'definitiva, 
depositando la cantidad de nueve mil 
seiscientas sesenta, (g.fifio) pesetas cgn 
sesenta y siete (67) C én tim os, a que 
asciende*. '

Si transcurriese d expresado, plazo sin 
que el iv mi ten te constituyese la fianza 
definitiva, perderá la que. como p rov- 
sionai hubiere depositado y se declarará 

/Cau.ucada la concesión.'  ̂ •
Dentro de lo? quince días siguientes 

al de la constitución de La fianza defi
nitiva, el adjud1 caí ario deberá formali
zar, mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato ' de ejecución de 
obras.

Las obras se .¡nielarán dentro de I°s 
ocho, días siguientes,,'al de haberse fir
mado ef anterior contrato, debiendo que. 
dar terminadas en ej plazo d<- seis me
ses (6), a. partir del día de su comienzo.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneración*-* mí. _ 
nimas determinada* en el apartado A) . 
de. R al Decreto-Ley de *6 de marzo de 
1929. Una vez qu* sea adjudicada la 
obra, presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el apartado B) del 
mismo Decreto-Ley. /

¡El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe df estos anuncios.

Madrid, 11 de noviembre de 
E l Jefe de la Obya, P. D., el Secreta, 
rio general, Angel Segura,

1.8 15—O.

IN TERVEN CIO N  DE HACIENDA 
DE VALENCIA

Anuncio de extravio de cupones

Habiendo sufrido extravío los cupones 
que" a continuación se detallan, corres
pondientes a la Deuda Amortiz>.»ble 
5 pur 100, emisión 1927, sin impuesto, 
cupón número 62, trimestre 1 0 de julio 
de 1942, en Cumplimiento de lo ordena
do por la Dirección General de la Deu- 
da y Clases Pasivas, »se interesa de la 
persona en' cuyo poder .se  hallen los 
presente en el Nt;gi ciado de Deuda Pú
blica de esta intervención de Hacienda, 
con’ la advertencia de que transcurrido 
un mes, a paitir de la publicación del 
presente anuncio, se rerriitirán las dili
gencias il expresado Centro para la re
solución que proceda, conforme a la 
Real Orden de 17 de abrü de 1913.

C u p o n e s  q u e  s e  c it a n

Serie A, números* 779.300, 799.323 
al 34, 779.407 ai 23, 779 442 al 82. 
779.515 al 19, 779 560 al 86, 779.589 al 
90, 779 708 al 13, 779.771 al 91, 779 838 
al 48, 779.8.6 al 94, 780.035 al 42. 
780.087 y 83. 780 091 y 92, 78C.100 y
101. 780 134 al 38, 780:169 al 92,
780 244 al 50, 780.362 al 70. 790 478 al
82, 791 348 al 52, 797.602 y 3 799.290:
301 178, 801.200. 8 0 2 . 8 6 1  , 804.427. 
806. 207, 806:379, al 83, 806.420 y 21, 
803.649. 807.050, 810.518 al 22. 812 300 
y 301, *812.324 al 26, 812.608, 812.725

al 29, 812 734 al 37* 813 146 y 47, 
813 160 y 61, 813 220 y 21, 813 517 y 
18, 813.645 y 46, 813.651 al 55. 813.680 
* 81, 813.765 al 77. 813.9j67 al 72,
814.004 y 5, 814.249 al 58, 814.319 al 
23, 814 479 y 80, 814.544, 814 805 al 7. 
814.909 al 18, 814.985 al 96. 815.033,
815 078 al 85, 815 208 al 11, 815.246
al 48. 815.579 y 80, 815.769, 815.793
y 94, 816 226, 816.835 y 36, 816.906,
816.963, 816.991 al 99,. 817.059 al 65,
817.136, 817.220 y 21, 817.471 y 72,
817.526 al 30, 817.550 al 55, 817.619,
817.816,, 817.849 y .50, 817 887 yí 88, 
818.073 al 77, 818.208, 818.694 y 95,
818.908 al 15, 818.942, 818.945 al 48,
819.052 y 53, 819.393 al 401, 819 637

' y 38, 819 685 al 90, 819.692 al 95.
820 046 al 50, 820.578, 820.866 aíl 68,
820 898, 820,902, 820.967 ál 71, 821214 
al 18, m ítyl al 43, 821.366 al 415,
821 746 al &5, 821.760/ 821.871 al 73. 
821.881, 821 949 al 53, 821.966 al 72,
822:009, 822.055 al 64, 822.075 al 79, '
822.334 al 44, 822.635 al 45. 822.795 al 
812, 822 922 al 3$, 823 304 al 17,
829.403, 830.545 al 47, 830.553 al 57,
831 152 al 58. 832.602, 832.887 al 91, 
832.972 y 73, 833 127 al 36, €33.223.
833 301, 833.317 y 18, 833.524 al 27,
833.664 al 66, 833.845 al 56. 833.919.
834.382 al 411, 834 788, 835.044 al 47. 
835 185. 835.195 y 96, 835 335 al 38, 
835.355 al 57. 835 6̂79, 835.859 al 88,
835 985 al 87, 836 046 al 99, 836 091 al 
112. 836 131 al 39, 836.113 al 00. 836 140 
y 41, 836.490 al 93, 836.770 al 80,
836 951, 836.948 y 49, 836.996 al 99
837 237 al 40.

Valencia, 15 de noviembre de 1947.—
El Interventor (ilegible).—Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda (ilegible)* 

3>9P-0-

 
DELEGACION DE HACIENDA DE PONTEVEDRA

Contrabando y Defraudación. — Secre
taria

 Notificación 

 Esta Presidencia, de conformidad con 
lo dispuest. en ei Decreto de 10 de 
noviembre de 1945, ha acordado, con 
fech a.'¿i de mayo de 1947, ém expe- 
di n tc . de contrabando número 358 de, 
añ0 i 947, :io siguí en té:

Imponer a Carmen Morales Carrasco 
la multa de 216 pesetas, por contra
bando, y 210 peseiaa, por infracción 
monetaria con L  consiguiente respon
sabilidad personal subsidiaria, a razón 
de un d:a de privación de libertad pór 
cada cinco pesetas de mult* qué d eje  
de satisfacer por contrabando y a diez 
pesetas diarias por infracción moneta
ria, el comiso del tabaco apr'Tiendido y 
la concesión de premio a los- apr^hen- 
sores por lo que a la fa.-ta de defrau
dación s. • refiere. *

Lo que se publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  par¿j cono.

1 cimiento de la encartada en, dicho ex-, ! 
pediente, /- Carmen Morales Carrasco, 
cuyo último domicilio conocido es en 
/Vjgo, calle di Couto (Gran Via), nú
mero *7, / bajo ; debiendo advertirle que 
denfro del' plazo de cinco días, a contar, 
al sfguient* ^ la fecha de la notifica
ción, podrá solicitar de a Presidencia, 
por escrito o personalmente, que el 
he'Tio pase a* conocimiento de la" Junta 
Adm inistrativa; ven otro -casa, 'una vez

transcurrid* dicho plazo, el acuerdo sorá 
firme y contra él no cabrá recurso al
guno; significándole a^ la  vez que la 
penalidad impuesta debeH ser ingresada 
en esta Delegación en el plazo de quin- 
ce días hábi.es.

Pontevedra; 17 de noviembre de 1947. 
£1 Secretario^ de la Junta (ilegible).—®/ 
Visto bueno*, ei Delegado-Presidentí 
(ilegible).

jr.9¿o-Q. 

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
BALEA RES

Ampliación de industria
C Peticionario: Don Miguel Vile Rigo*
. O bjeto: Ampliar su industria de taller 
de reparación de automóviles con los si
guientes elementos: Un torno de 50 
centímetros, cpn electromotor de 1/2 
C V . ;.u n  compresor con motbr eléctrico 
de 2 C V . ; una rectificadora de cilindros 
con motor eléctrico^ de 1J2  C V . ; un tor« 
no de pistones con motor eléctrico de 
1/4 C V .; una. prensa hidráulica, una 

* taladradora Vléctrica con motor de 1/4 
G V . ; un frenóme tro con 4 motores de 
1/4 CV. ; un verificador dt dirección de 
ruedas y una* prensa hidráulica para dis* 

/eos de rueda.
Producción: No sufrirá variación. 
Emplazamiento: Aragón, numeró 47^ 

Palma de Mallorca.
Esta 'ind ustria  empleará maquinaria £  

materias priAfes nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se condderen afea* 
tados por la m sma. presenten los escru  
tos que estimen oportunos, en triplica- 
dó ejemplar y dentro del p azo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria. ;

Palma de Mallorca, 22 de octubre do 
1947.—El Ingeniero Jefe , J .  Marqués,

1.230-9—O. .

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
CACERES

 Ampliación da industria
' Peticionario: Sobrinos de G e r m á n

. Góintz Cirujano, S . L y  domiciliada en 
P a senda. *

Objeto de *la petición: Instalar un
motor térmico de reserva para el ser
vicio de su industria de fabricación da- 
^pimentón ,en Plasencia., f \s

Producción : - No varía. ’
Esta> industria empltará maquinarla 

y materias primas naciónaie*.
Se hace pública esta petición para 

que los ridustriafes que se consideren 
aleetadós porcia misma presenten por 
duplicado ‘ los escritos que estimen por 

. conveniente, dentro del plazo de diei 
días, en las oficinas .de esta Delegación, 
San Pedro, 7 y 9. '

Cáceres, ó de poviembre de 1947.—* . 
lEl Ingeniero Jefe  accidental, C eciio  
Delgado d<HForcallov

1 . 300— O .

DELEGAGION D E IN D U STRIA  DE 
CACERES

Instalación de industria
\

Peticionario: Don Cayetano Sánchez 
Rodríguez,1 vecino de Guadalupe.

Objeto de la petición : Instalar un.
salón de cinematógrafo en ía localidad
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de Guadalupe, con ,capacidad para 4S6 
espectadores.

Esta in dustri^em pleará m aquinaria y 
^nater.ales de producción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que ¿e consideren 
afectados por la misma presenten por' 
duplicado los escritos que éstim en por 
conveniente, dentro de] plazo de diez 
días, en las oficinas de esta  Delegación# 
San Pedro, 7 y 9.

Cáceres# 7 de noviembre de 1947.— El 
ingeniero Jefe accidental, Cecilio DeU 
gado del iForcállo,^

1.299— O..

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES

Ampliación de industria 

Peticionario: D o n  Tom ás Esteban
Rojas, domiciliado en Logrosán.' *

O bjeto de la petición: Sustituir la
prensa de husillo de su fábrica de ex- 
iracción de aceite de oliva de Logro-i 
«tan por otra hidráulica de 315 m m . de 
diám etro de pistón, batidora y elernen- 
4os ‘auxiliares.

P roducción : 60.000 kilogram os de
«aceite, •

Esta industria empleará maquinaría y 
miaterias prima.» de producción nacional.

Se hace pública esta petición  ̂ para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma prenoten  por 
duplicado tos escritos qive estimen por 
•conveniente, dentro^del plazo de diez 
d ías, en las oficipas de esta Delegación . 
de Industria, *San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 25 d e  o ctu b re-d e  1947.— !E1 
Ingeniero Jefe, A . Rodríguez Bautista. 

1.302— O . 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES  

Transporte y transformación de energía 
eléctrica.—Ampliación de industria

Peticionario: «Eléctrica de Cáceres, 
Sociedad Anónima», domiciliada éH e n 
ceres, avenida ¡de España, número 5.

O b je to .d e  la petición: Instalación de 
una caseta de transform ac ón para el 
servicio público de la capital al kilóm e
tro 212 de la carretera de Salam anca 
a  Cáceres. .

Línea de a lta : Tendrá origen en la 
línea dé 13.800 voltios, denominada 
Circunvalación Norte, propiedad de la 
Em presa peticionaria, que pasa a cinco 
metros de la caseta a instalar.

Potencia a transform ar:, íoo -j- 20 ki
lovatios-am perios.

Relaciones de transform ación: 13*800/ 
eco voltios.

Se emplearán elem entos de produc
ción nacional. . , . ^

Se hace púulica está petición , para 
que , los industriales que se. consideren 
afectados por la misma,- asi com o los 
propietarios de t^^réno o fincas por 
donde cruce la línea solicitada, • presen
ten', por triplicado y debidamente rein-, 
legrados, dentro del plazo de d ie z 'd ía s , 
loa e*critos que éstiman convenientes 
en las oficinas de esta Delegación, San 
Pedro, 7 y 9. •

Cáceres, 4 de noveimbre de 1.947.-^ 
E l  Ingeniero Jefe, A . Rodríguez B a u 
tista. 1

1.301— O*

D E L E G A C IO N  DE INDUSTRIA D E 
SEVILLA  

Nueva industria

Peticionario: Don Joaquín T ristán
Salvador. —  Sevilla, General M ola, nú
mero 10. >

O bjeto ; Instalación de industria de 
extracción de aceite de oliva en térxnmc 
de Larm ona. ' •

Producción : • La correspondiente a ( 1* 
m okuración de 6.000 kilogram os de 
aceitunas, en ocho horas.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y m aterias primas de pro
cedencia nacional. ’ .

Se hace pública ésta petición para 
que los índú^triales que so consideren 
afectados po  ̂'la* misma puedan presen- 
tai- los escritos que estimen convenien- . 

•tos, por duplicado, y debidamente rein
tegrados, dentro del iplázo de diez d:as, , 
en la» oficinas de esta Delegación de 
Industria. '

Sevilla, 30 do octubre de 1947.— E l 
Ingeniero Jefe, lL. oequeiros.

5.830-Ó.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ 

Nueva Industria

P eticionarlo: d on Antonio Parejo C a
pilla.
1 D om icilio: Gúai'eña.

L ugar de situación dé la industria:: 
G uareña. •
• O b jeto : Instalación de una industria 
de extracción de aceite de orujo.

Producción: 15 000 kilogram os en
veinticuatro horas.

E sta industria em pleará' m aquinaria 
y  primeras m aterias nacionales.

Se hace públ ca esta petición para 
que los industriales que* se consideren , 
afectados por la misma ¿presenten por 
triplicado los escritos que estime^ opon, 
tunos, dentro del plazo de dié$ días, 
en las oficinas de esta D elegación de 
Industria. V

Badajoz, d© octubre de TQ47.f-^El 
Ingeniero- Jefe interino, A. Martínez.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
BADAJOZ

Ampliación de industria

'P e t ic io n a r io :  Don Basilio  G arcía R o
dríguez. . ^  í

D om icilio : Zalam ea de la Serena. 
O b jeto : Am pliar su industria de ex

tracción de aceite îe oliva mediante la 
instalación de un motor eléctrico dé 
1$ C . V . en sustitución : ¿e otro a . gas 
pobre, que permanecerá montado como 
grupo de reserva.

Esta mdustria em pleará m aquinaria 
y  prim eras m aterias nacionales. ’•

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m isma presenten por 
triiolicado los escrito<> que estimen opor
tunos. dentro del plazo dé diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.-

Badajoz, 31 de o ctu b re ’ de 1047.—
E l Ingeniero Jefe interino, A . M artínez. 

¿•SjS—O.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE  
FU EN TESN UEVAS (PON

FERRADA)

Edicto
L a Junta Adm inistrativa del pueblo 

d e  Fuentesnuevas, ayuntamiento de  
Ponferrada, en la provincia de i-ton,

. pune a subasta la adjudicación de las 
obras para construcción de un Grupo 
e sc o a r  y vivienda» de los señores 
M aestros, ajustadas en un todo al pro
yecto, planos y presupuesto redactados 
por la Sección de Arquitectura del 
Ayuntamiento a que pertenece, y cotu 

’ d.oiones facu ltativas y económicas,^ a 
que ha de sujetarse ia contratación que 
se subasta, cuyos docum entos se en
cuentran de manifiesto en - dicha -Sec
ción de Arquitectural y en el domicilio 
del Presidente de la citada^Junta Ad
m inistrativa que refrenda, donde po
drán ser examinado» pot quién .tenga 
interés en esta contratación.

•El tipo base de la subasta se fija en 
193.248,42 pesetas, y para tomar parto 
en la misma será precisa la constitu
ción de un depósito provisional de] cin
co por ciento de este tipo, equivaien'ío, 
a  9.662,42 (peseta?*,, que será n evad o 
por el rem atante a fianza definitiva del 
diez por ciento de! remate para garantir 
el cumplimiento de las obligaciones deri
vadas deí contrato que se formalice.

Los pliegos de proposiciones cerra
do» a satisfacción de] presentador, que 
podrá lacrar, p recintarlo  adoptar cuan
tas medidas de seguridad est.m e nece
sa ria s—-bajo cuyo sistem a tendrá lugar 
la presente subasta— , ' se presentarán 
acom pañados de la cédula personal del 
interesaoo y del resguardo que acredito 
la constitución del ‘depósito provisional, 
ajustados al modelo que al final se in
serta, en la c a s a ' concejil o dom icilio 
dél Presidente de la Junta • Adm inistra
t iv a ’ del re»petidp pueblo de iFuentesnue- 
vas, durante los veinte días hábiles a 
tontar desde ©l sigu ien te1 al de la in
serción dé este anúntio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  1ESTA D O , hasta 
l a s ' Catorce horas de! ú ltim o -d e  esos 
veinte días otorgados de plazo para 
esta d iligen cia; para é¡ depósito pro
visional exigido, así como para la fian
za definitiva, serán adm itidos, adem ás 
de los efectos y valores que determina 
el último párrafo dél artículo 10 del 
R tglam ento de contratación m unicipal, 
las .cédulas y dem ás títulos que tenga 
em itidos el Banco de Crédito Local de
lEs paita* '• ( *

. La apertura , de pliegos presentad,os 
a la subasta tendrá lugar á las doce 
horas del día ««siguiente hábil de cum 
plirse los veinte también ' hábiles com 
putados en la forma e-nteriormente ex
puesta, rigiendo en ella en cuanto a do 
dem ás las vcopdic.ones y todas cuantas 
prevenciones establecidas en los cláu- 
sülas de los p liegos base de la presen
te  subasta. * 5 ■ * ■

Q uienes no comparezcan pór sí, 'de
berán' unir al pliego de proposiciones el 

. poder notarial q u e j e s  acredite como 
m andatarios en ' forma d© aquello^ por 
los que formulen la propuesta, bastan- 
teado por cualquiera de los Letrados 
inscritos en la MatrícCfia Industrial de 
este D istrito.

Fuentesnuevas » 20 de nóviembre *1*

• \ ■ '



B. O. del E.—Num. 336 2 diciembre 1947  Anexo Unico.—Página 2773

1947.—El Presidente de la Junta Ad
ministrativa,, Antonio Marqué».

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don........ vecino de , con cédula
personal de   que acompaña, se
compromete a realizar la» obras que se 
subastan, ajustadas al proyecto apro
bado y condiciones establecidas para 
la construcción de un Grupo escolar y 
viviendas de los señares Máestros en 
el pueblo de Fuentesnuevas—de ;as 
las que eslá entfcradb—, tpor el precio
de   (en letra'}...... pesetas.

(pecha y firma.) ó
• «Í.S71—*0 . ' d

- -----------y-——■—1--------- --------
J E F A T U R A  DE O BR AS P UB LI CA S  

DE G U A D A L AJ A R A

Relación de los 30 aspirantes a Peones
Camineros, que han .sido aprobados tn
los exámenes verificados en- esta Jefa
tura, en virtud de la autorización de la 
I>irección ¡General, techa 21 de abril ul
tim ó:

Núm. - 1, .

1. Sarttos Sánchez Jiménez,
' 2. Vicente, Martínez Calvo. p

3. Juan Novella Galán.
4. Florencio Rodríguez Pinilla.
5. Teodoro Higuera Sánchez.
O., Leoncio Angel Utrilla Palafox.
7. Pedro 'Largo de la Cueva. ,
8. Justino Mariano Morterero Sanz.

, 9¿ Antonio L'ixlillo Monterq,
Vio* Mariano Roa Batanero.
¡11. Lino Pastrana Benlhire. * - ;
12. Mariano Cortés Lópe¿. ‘

' 13 . R a m ó n  M em b r ad o  D om íngu ez*
14. Sixto . Moreno Fernández.
15. : Alejandro Recuero Lücta.
16. Domingo Palanpa.r Paiancar, *
17. Juan Roa Batanero.
18. Catalino Romera Hernández,

. 19. Florencio. Gómez Gutiérrez,
. 20. Jerónimo Garcúf Abad.

2 1 .  Fausto de Mingo Niño.
22. Leandro Marina Mayor. ¡

.23. Casimiro Basilio Sanz Aguada*
24. Feliciano Polanco Pastor*.
25. Gabriel Sánchez Palero,.
26. Cipriano Rodríguez Rodríguez*
27. Victoriano de Mingo Níñj.
28. Pedro Zahón ero Alejandre,
29. Catalino Yagüe *la Roja,
30. Antonio Molinero Monje.

; Guadalajará, 10 de noviembre de 
3947./ — El ‘ Ingeniero Jeíej j .  L v de- 
Cas-so. ' •

. 3.882—0 ,  , * . ■ ;' . ;

A Y U N T A M I E N T O  DE  LA COR UÑ A  

Venta de dos solares
.Cumpliendo acuerdo de la Corpora

ción municipal -se va a proceder a la 
enajenación, mediante subasta,’ de dos 
solares situado^ ¡en la avenida de ¡Bue
nos Aires (Riazqr), cuya extensión su
perficial y >pr* pios-tipo,; respectivamen
te . son los siguiéntés r  

Sojar jetra A, de 235^90 m2, a 700 pe
seta» unidad, 165430 .pesetas. ... '

Solar letra y B, Üe 242,00 m2, a 600 
peseras unidad, 145.200 pesetas. .

Párante el plazo de veinte días há
biles, contados desde el siguiente-al de 
Ja publicación' delpresente anuncio en

el BOLETIN O FIC IA L D EL ESTA
DO, y en horas de diez a doot, pue
den presentarse en rl Registro General 
de -este Ayuntamiento los pliegos op
tando a la subasta. En e¿c mismo pla
zo de veinte citas estará de manifiesto 
el expediente en¡ la Seccion ado Ensancho 
<ie esta' Secretaria.'

Cada sobre n0 podrá llevar más que 
una ^ola proposición y-en ésta se hará, 
constar los solares que se desean, con
forme a lo que .«al final do este anun
cio se -dice.

Contendrán los pliegos: la proposi
ción, ajustada al modelo que mas aba
jo se inserta, y el resguardo que acre
dita la constitución de, depósito 'provi
sional. Cuando un lieitador ¡presente 
ínás,de un pliego para el mismo objeto 
bastará que cualquiera Me ellos conten
ga el resguardo.

El importe del depósito es de 3.302,60 
pesetas para el solar letra A, de 2.904 
pesetas para el solar letra B ( y de pe
setas 6.206,60 si comprende los dps so- 
imvs. , ' . t

' Los licitadorcs que estén representa
dos por otra persona otorgarán a ésta ' 
poder, que, será bastanteádo, a su cos
ta. por el • Letrado-Asesor «de este 
Ayuntamiento.

Se presentarán los pliegos en sobre 
cerrado, que ostentará en el anverso 
la siguiente inscripción: «Proposición 
para optar, a la -compra de...... (un so,.
lar, o dos, según lo que se desee)-, si
tuados en la avenida de Buenos Ai
re»; \

La ^subasta se celebrará en'-el primer 
día' laborable siguiente a los veinte so-, 

/halados para. 1 q presentación de los 
‘ pliegos. Tendrá lugar a la9 doce horas 

en el salón de sesiohfcs de. la Casa Con
sistorial y será . presidida por el señor 
Alcaide o un Teniente Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de otro miem
bro de la Comisión, Permanente. Auto
rizará la subasta e] Notario a quien en 
turno correspónda. • ' . . ,

La;s proposiciones estarán extendida? 
en pap^l de la cla>e sexta (4,50 pesy- 
tas) e irán redactadas con arreglo al 
siguiente modoi-o:

Don....... vecino de....... calle.......
enterado fací anhncro. publicado para 

. lá venta de unos solares propiedad del 
Excmo^ Ayuntamiento de La Coruña, 
situados en la avenida *de Buenos Ai- 
resv hace constar, que está conforme, 
con las condiciones establecidas efi el 
pliego de las económ.co-administrati- 
vas, comprometiéudbse a adquirir,..../
(aquí se señalará el solar que se desea,
0 se dirá que som los dos en caso. Me 
optar á arribos) pô r el .precio de,....,

, ("en . letra)j£
: (iF.echa y íiripa del proponente,)

Advertencia

Se hace1 constar qú i se concede <lc- , 
recho de tanteo "al propietario d̂  unos 
solares inmediatos, don Raimiindo Váz
quez, quien, en caso de hacer uso' 
de este derecho, vendrá obligado a 
cumplir los requisitos que expresamen*

1 te se le señalan ert el pliego dé condi
ciones d* esta subasta., ’ ‘
"Alcaldía de * La Coruña, 1 0 'de* no

viembre de 1947.—Alfonso Molina Bran^ 
dap. .

1 .8 1S - O . . . '■ 1 V  l \  '

A LC A LD I A DE S E V I L L A

S u b a s t a  p a r a  c o n t r a t a r  el s e rv ic io  d e  
t r a n s p o r te  d e  la s  c a r n e s ,  d e sp o jo s  y  s a n 
g r e  d e  la s  r e s e s  y  a v e s  q u e  se  s a c r if iq u e n  
e n  e l M a ta d e ro  M u n ic ip a l  y , d e  l a s  r e s e s  

l i d i a d a s  e n  l a  p l a z a  d e  T o r o s .

El íExcmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión del día 5 del actual, resolvió ra
tificar el acuerdo adoptado por la Co
misión Municipal Peímanente en 10 de 
septiembre último, en el sentido de con
vocar pública licitación para contratar 
el servicio <lé; transporte de las carnes, 
despojos y sangre .de las reses y  aves 
que se sacrifiquen eji el Matadero Muni
cipal, y de las reses lidiadas en la plaza 
de toros, por el plazo de un año pro
rroga ble, por el precio y condiciones 
que figuran los pliegos formulados 
aj efecto, obrantes en el expediente res
pectivo, que estará de manifiesto en ei 
Negociado de Mataderos" de la Sección 
<le Subsistencias,'durante el término de 
la convocatoria, en* días y horas hábi
les de* oficina, *

La subasta se celebrará al vigésimo- 
primer día hábil de la publicación do 
■este edicto en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ES FADO, a las doce lioras, en1 
la Casa Capitular, ante ti señor Alcalde 
o Teniente Alcalde en quieiv delegue, y 
con asistencia de otro señor Teniente* 
de Alcalde en representación de la Co
misión Municipal Permanente.

Se vorificárá#el ,remato mediante pro
posiciones que, en papel de 4,50 pese
tas, .más . timbre municipal de i úna pe
seta. y en plicas cerradas y lacradas, 
conforme a lo prevenido én el artícu
lo 15 del Reglamento de 2 de julio 
de' 1924, sobre Contratación de Obras 
y Servicios municipales, y con sujeción 
ah modelo que; se inserta al final, po-' 
drán presentar los licitadores en el Re- 

, gistro general de la Secretaría munici
pal,-, dentro de horas hábiles y hasta el 
día"anterior al señalado para la subasta, 
acompañando los documentos eligidos, 
y entre .ellos el resguardo acreditativo 
dt- haber constituido la fianza provisio
nal requerida, por valor de cinco ,niil se
tecientas cincuenta pesetas, bien eh las 
arcas municipales, bien en la tCa.ja Ge
neral de Depósitos*, en efectivo, en Uu 

' minas de la Deuda ,P¿b‘.ica o en Cédu
las del Banco de Crédito Local de Es- 
paña.

Lo? postores podrán concurrir 'por sf 
o poi* medio de representante, cuyo.po-' 
tíer habrá d^ bastantear uno de los * Le*

. toados consistoriales. . '
- Se hace constar que en el periodo de 
reclamaciones abierto, segújn. lo. ‘préve
nido, en el artículo 26 del precitado Re
glamentó, se formuló tina que fué des
estimada.

Modelo de proposición
f Don (nombre y dos apellidos) ..., 
mayor de edad, de profesión con 
domicilio en. la calle .o plaza de ..., riúj 
mero ...,;dt; esta capital,, por sí (o eiv 
nombre y ’ con poder declarado bástante 

.d é  ...), contrata con el Excmo. Ayun
tamiento de, esta cápital, el servicio do 

■ transporte de las carnes, sangre y des
pojos de jas reses y aves que se sacri
fiquen" en el Matadero: Municipal, y' do 
las reses lidiádas «én~la plaza de- toros, 
así como de la caza mayor y menor, 
durante un, período d e. un. año prorro-
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gable, conforme a las condiciones de los 
respectivos pliegos y d< más anteceden
tes .que declara conocer y aceptar en 
todas sus . parte s ; y ofrece una baja 
del (tanto por ciento en letra) 9 en 
fií tipo de la subasta. «

El personal .qua ha de intervenir en 
los trabajos para . ei transporte percibi
rá las remuneraciones mínimas por jor
cada legal de trabajo y por horas !eü- 
fraordinarias dentro de los límites de 
¡a  Ley, y será a saber (aquí se rela
cionarán por especie y categóría, con 
^alarios y jornales)*

Sevilla .... (fecha— en Jetra—y afirma.)
Lo que s*e hace público a los efectos 

{eg*ale9 y reglamentarios.
Sevilla,- 21 de noviembre de 1947.— 

(E|. Alcaide, José  j\l.a Pifian
1.873.O . ‘ * z

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Facultad de Farmacia*
En cumplimiento de lo dispuesto, en 

el artículo tercero de 1 ,̂ Orden, de 2 
de agosto de 1938, se hace pública la 
incoación en estA Universidad, del ex-- 
pediente para el libram iento de nuevo' 
.título de Licenciado en Farm acia, a fa
vor de don*Ramón de Ciurana y Ay- 
má, por' extravío del que le fué expedido 

/ en 25 de marzo de 1940.
% Lo que se pone en conocimiento de 

las personas interesadas por si tuvieran 
que formular alguna reclamación sobre I 
el mismo.

Barcelona, ¿4 de febrero de 1947 .—
El Secretario de la (Facultad, Jesú s Isa - 
mat. ’ . j

6.165—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURÓ DE 
ACCIDENTES* DEL TRABAJÓ

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el *día 17 de febrero*de 
1947, falleció en Peal de Becerro (Jaén) 
el obrero, M anuel Ríos Almanta, de 
veintiún años de edad, natural de Peal 
de B> cerro (Jaén), hijo de Consuelo y , 
de Cruz, domiciliado en Peal de Beoe- # 
rro (Jaén), que trabajaba al servicio de 
don ; Felipe; Mata.

En' cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 dél Reglamento de 31 de 

r enero, de 1933, los que se crean con 
derecho.a percibir la indemnización co- * 
rresportdiente, pueden* dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, v 
a la C aja Nacional dé Segu ra dé Ac
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, M a
drid.?

Madrid, *22 de noviembre de 1947.—
Él Director, Isaac Galcerán Váldés.

CAJA n a c i o n a l  d e  s e ó u r o  d e  
a c c i d e n t e s  d e l  t r a b a j o

^ 1 *
Por consecuencia de accidente de tra

bajo, ocurrido el día 23 de octubre dé 
J946, falleció en Porrera (Tarragona) H 
obrero Francisco Quiñones García, de 
veintidós años de edad, natural de Cas- 
trel de la Peña (Granada), domiciliado 
en Porreia (Tarragona), que trabajaba 
al sei vicio dé Fomento de Obras y 
Construcciones.

En cumplimiento de lo dispuesto ffa 
el artículo^ 42 del Reglaménto de 31 de 
enero deJ' 1933, los que se -creán con 
derecho 3 percibir la indemnización co-

■ 1 ’•

respondiente, pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos *que lo acrediten, 
a -la  C aja  Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, M a
drid.

Madrid, 22 de noviembre de 1947,-— 
El Director, Isaac Galcerán Valdés»

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 8. de julio de 
1946, falleció en Moneada^,(Valencia) el 
obn-ro Joaquín Hernández Bravo, de 
diecisiete años de edad, natural de V¡- 
lieoa (Alicante), hijo de Alfonso y de 
Juana, que trabajaba al servicio de «Al
fredo Zamora Santo Tomás». i

En cumplimiento, de lov dispuesto en 
el aftículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean > con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente, pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la C a ja  Nacional de Seguro de Ac
cidentes dsrl Trabajo*,' Sagasta, 6, Ma
drid. v  1

Madrid, 22 de noviembre de 1947.—  ̂
El Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
p a r t i c u l a r e s

BANCO DE ESPAÑA 

Oviedo
Extraviado el resguardo de depósito T , 

número 78.46Sl.de pesetas nominales 500, 
en 3 por 10o am ortizare 19 28 ,^  favor de 
clon Lorenzo Fernández Fernández, se ex
pedirá duplicado del’ mismp, según <Jeter. 
minan los artículos 4.* y, 41 del Regla-, 
mentó de este Banco, salvo reclamación 
de tercero,'^notificada al establecimiento 
dentro dehplazo de quince 'días, qued an-, 
do éste exento de. toda responsabilidad.

Oviedo, 24 de noviembre de 1947.—El 
Secretario, Félix GÓhiez.

6.129-P. ^

BANGO DE ESPAÑA 

Oviedo
Extraviados' los resguardos de depósi

to T v  números 64.019, 64.195 y 64'.2i3, ¿e 
pesetas nominales 2.000,' 4.000 y 1.000,' 
en 3 por 100 amortizable, los dos prime
ros, y en accioñes Azucarera,.ordinaria, el 
último,, a nombr^ de doña Perfecta Fer
nández 'Cuervo, • se expedirán duplicados, 
según determinan los artículó^4.tt y 41. 
del Reglamento de este Banco," salvo-re
clamación de tercero. notificada ai esta
blecimiento. dentro dé] plazo’ de un mes, 
quedando* éste exento de toda responsa
bilidad. . ‘ *

Oviedo, 24 de noviembre de 1947.—El 
Secretario, Félix Góm£z.

6.128-P._____________  ,

C O L E G I O  N O T A  R I A  L 
D E  B A R C E L O N A .

Se hace saber que don José Sans y 
Font, Notario que fué de este Colegio, 
con residencia «n Vich, cesó en $1 oargo 
por jubilación, habiend^ solicitado la

devolución de la fianza que teñía cons
tituida para el desempeño del* mismo.

Y  en conformidad a lo ordenado en 
e l artículo 32 del Reglamento Notarial, 
se publica présente anuncio, a fin do 
que si alguien tuviera que deducir al- 
giína reclámarión, Ia formule ante la 
Junta directiva d? dicho Colegio dentrq 
del plazo de un mes, contado desde el 
día de esta inserción.

Barcelona, 18 de noviembre de 1947*-. 
El Decano accidental, Cruz Usatorre.

6 .1 38—P.

C O L E G I O  N O T A R I A L  
D E  B A R C E L O N A

S e . hace saber que don Alberto Gaba- 
rró Torres, Notario*qu^ fué de este Co
legio con residencia en Barcelona, cesó 
en el cargo por fallecimiento, tiabiéndo- 

' se solicitado la devolución de la fianza 
que tenía constituida para el desempeño 
del mismo.

Y  en conformidad a lo ordenado eft 
el artículo' 32 del Reglamento M  tarial, 
se publicare! presente anuncio, a fin do 
que si alguien tuviere que deducir algu
na peclamaeión, la formule ante la Jun
ta directiva de dicho Colegio, dentro del 
plazo de un mes, contado desde el dí$ 
de esta inserción. 4

Barcelona, 14 de noviembre de 1947, 
El Decano accidental, Cruz Usatorre, v

6-1 3 7 - P .  ,

NOTARIA DE DON JOSE MARIA 
MARTINEZ DE BEDOYA 

B i l b a o .  

Subasta
En el procedimiento ejecutivo extra judi

cial que se sigue en la Notaría de mi 
Cargo, promovido por don. Manuel' O la- 
zu‘a Goiri, como mandatario de ios 
acreedores don Pedro Ercoreca Ercoreca 
y otros, para, hacer efectivo un crédito 
hipotecario de 'ciento  veintidós mil pe
setas de principal, “del. que es deudora 
doña" Severiana sagrario  Garrido Gil, 
se saca a la venta en pública subasta 
la finca' hipotecada, casa doble señora
da convel número 44 de la calle de Santa 
Clara, hoy número 3 de la calle Ochar- 
coaga, de Begoña, término municipal 
de' Bilbao, que mide aproximadamente 
ciento trece motros cuadrados y consta 
de planta baja, cuatro pisos ^ to s .y  dos * 
buhardillas habitables, sirviendo de tipo 
a la misma la car>tidad dé ciento sesen
ta y un mil cuarenta pesetas.

E l , acto de la subáfcta tendrá lugar 
en el despacho de mi Notaría (Gran 
Vía, 32, segundo), a las docé horas delr 
día 26 de diciembre próximo, por el sis
tema de pujas a Ja llana, tipmpo de 
media hora y con sujeción a las demás r 
condiciones establecidas en las\ reglas 
séptima y octavá del artículo 235 del 
Reg1amento hipotecario, advirtiéndose a 
los licitadores que la documentación y  

,1a  certificación del Registro de la Pro
piedad están . de manifiesto en la Nota
r ía ;  que se entenderá -que todo dicita— 
dór la s racepta como bastante, y que las 
cargas y . gravámenes anteriores y los 
precedentes, si !6s hubiere,. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que eKremá* 
tante lós acepta v. queda subrogado en 
la  responsabilidad -ce  los. .mismos, sin
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d estinarse a su extinción el precio del 
remato.

Bilbao, 20 de noviembre de 1947.-** 
José María Martínez de Bedoya*

6.152— p.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TA N CIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el señor Juez de Pri
mera Instancia gnú mero veinte <Je esta 
capital en los autos seguidos a\insta i- 
cia del Procurador don Andrés, Castillo, 
en nombre y representación del-Banco 
Hipotecario, de España, contra doña Jo 
sefa y don kamón Villar Giménez, sobre 
secuestro y posesión interina de finca 
hipotecada en garantía de url préstamo 
de Sesenta .mil "pesetas, se anuncia nue
vamente, por primera vez, la venta én 
publica subasta de la finca hipotecada, 
que *£n la escritura de préstamo «se des
cribe de la siguiente forma :
4 En Ceuta,-—Casa número 3 de la calle 
del Genera^ Primo de Rivera, antes de 
José Luis de Torres, que. consta de planta 
bajá y principal, con jardín, y lii^ ia : 
por su derecha entrando, con huerto 
en la expresada calle, sin número ; por 9a izquierda, con .casa número toi, dé 
los herederos de don Miguel Picaso y te
rren o 'd e .la  casa número 09, ambas de 
di^toa calle, y por la espalda, con* lá ca
lle cM Almirante Lobo. Su área super
ficial., según él título, es de setecientos 
ochenta v seis metros veinticuatro cen
tímetros cuadrados; pej¿p actualmente, 
por medición réciente y en virtud dej ha
ber -sido expropiada una faja de terre
no de diecisiete metros cinco centíme
tros cuadrados, para elinea^ión de vía 
pública, mide e f solar de esta finca uiia 
superficie de. setecientos sesenta v ocho 
metros cuadrados con setenta y cuatro 
centímetro* también cuadñados;

Para cuya subasta, que \se 'celebrará 
dobleáy simultáneamente \ante este Juz¿ 
gado, "-sito en la calle del General C as
taños, núrnéro 1, y el dé igual clase de 
Ceuta, se sha señalado la hora de once 
de la mañana del .día treinta de diciern- 
pré próximo, bajo las condiciones si
guientes :

Prjmera. Servirá, de tipo' para e s ta . 
primera subasta la cantidad de ciento 
veinte1 mil pesetas fijada a tal efedto 
en la escritura de préstamo, y no se 

.admitirá postura alguna que nô  cubra 
Jas doc‘ terceras partes de dicho tipo. . '
. Segúnda.' Para tomar- parte el re
mate deberán consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento de .refe
rido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera. los títulos suplidos por cer
tificación del .Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría* de. este Juz
gado y los licitadores deberán confor
marse cop ellos, y  no. tendrán d.ereého a 
exigir nipgunos otros.

Cuarta.  Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu. 
bieré, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. •'

Quinta. Si se hiriesen dos posturas 
iguales, se abrirá nu£v<a licitación entre 
los dos rematantes.

Sexta. La consignaciós del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Dado en Madrid a 22 de octubre de 
1047.—El Secretario, P. -S., Luis- Pen
sado.—V.° V.°, el Juez de Primera Ins
tancia, Luis López Ortiz*

6.067—*A . J .

MADRID

E d ic to
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de Pri
mera Instancia núrqero 21 de esta ca* 
pital, en los autos de procedimiento es
pecial sumarióla que se refiere el artícu. 
lo ciontó treinta y uno de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por don Faustino 
Martínez Rueda, representado por el 
Procurador .don Eduardo Morales Díaz, 
contra doña, Mercedes Rico González 
sobre reclamación de un* crédito hipóte- 
cUrio^de doscientas veinticinco mil pese
tas, se saca a la venta por primera vez 
y en pública ‘subasta la cuarta parte in
divisa de- la siguiente finca : r

«Casa sita en esta capital y su eslíe 
de Conde Aranda, número 10. La  forma 
del terreno ^obre que está edificada es 
un rectángulo o polígono de cuatro la
dos, ‘ siendo sus dimensiones y linderos 
Itfs siguientes .C El primero, fachada ai, 
Norte, con la calle del Conde Aranda, 
en línea de. veintisiete . metros treinta y 
dos centímetros; el segundo, fadiada 

¡ al Este, con la calle de \Clkudio Coello,. 
en línea de diecinueve metros cuarenta 
centím etros; el tercer lado, medianería 
de la derecha con relación a la calle del 
Conde -Aranda, linda, al Oeste, c°n solar 

'de dicha calle dél Conde Aranda, se in
terna; hasta el fondo’ «m una línea de 

•dieciocho, metrós cinco centímetros, y ei 
cuarto lado, medianería de la izquierda 
con rel^ióu a da calle de Claudio Cóe- 11o ; linda al Sur con la casa número sie
te de la expresada calle de ClaudK Coe
llo, la que se interna en una recta d<L 
veintiséis meffos treinta y cuátro centiV 
metros. El perímetro descrito compren
de una superficie de quinientos'dos me
tros cinco decímetros, equivalentes á 
ie is  mil cuatrocientos sesenta y seis* pies 
'dieciocho décimos. Consta esta casa  ̂ f e  
sótano; en primera y segunda crujías, 
por la calle Claudio Coello, y en la pri
mera por la del Conde de Aranda, y*de 
las plantas baja, principal, segunda, ter- 

’ cera, cuarta v buhardillas en toda su su
perficie, distribuida:, la planta baja, -en 
cuatro tienda?, con habitación v sótano, 
portal, escalera, portería, con habitación* 
y tres patios. • La plañía principal, se
gunda, tercera y cuarta se dividen en 
dos cuartos cada una; y en los peraltes 
de/arm aduras se hallan l a s , buhardillas 
traseras.

Dich,\ "subasta tendrá lugar en. la Sala 
Audiencia‘de este Juzgado* sita en el

piso tercero de la casa número uno de  
la calle del General Castaños, de esta 
capital, el día treinta de diciembre pi'ó-’ 
ximo, a las once de su mañana, y baj<*. 
lás siguientes condiciones : -

Primera.—iLa referida-finca sale a-'su*, 
basta poir el precio fijado en la escritu*. 
ra de préstamo que obra en «autos, o  
sea en cuatrocientas cincuenta mil pê » 
setas.

Segunda.—No se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, y para tomar e*%, 
el acto deberán consignar pievlaménte
los licitadores en la mesa del Juzgado
0 en la C aja Genera! dé Depósitos el 
diez por ciento de las expresadas cuatro* 
cientas cincuenta mil pesetas, sin cuy®;, 
requisito no serán /«admitidos. '

Tercera.—Los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ‘ciento treinta y uno de la L ey 
Hipotecaria -%e encuentran de manifies
to en • Secrefarí'3, debiendo conformarse 
los liciiadores en 4a Mesa d<l Juzgad^, 
derecho a exigir ningunos otros.

C uarta.—Que lás cargas o graváme* 
nes- anteriores y los preferente^, si los 
hubiere, al créaito del áctor, continua-v 
raav subsistentes, entendiéndose que et 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate,

Dado en Madrid a doce do noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.—  
El Secretario, H: Bartolomé.— Vi^to bue* 
no, ,eL Juez de Prim era .Distancia* 
rique Cid.
. 5-995--V h

SANTANDER

Don Gumersindo González Gutiérrez*
' Magistrado, Juez de Primera Instan-*

cia del distrito número uno de la ciu^
dad de Santander y su «partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, ^ 

Secretaría del que refrenda, sé tramita 
(procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley H ipotecaria/-se
guido por el ''Procurador don Joaquín 
Lom bíra Arce, en nombre y represen-* 
jtación .del Monte^ de Piedad y Caja do 
Ahorros de Santander, contra fincas hi
potecadas por don Juan Antonio de ;;v 
Barcena y Sánchez, en cuyo procedi
miento, ¡por .providencia-de' e#:a fecha* 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
r  precio de setenta y ocho mil pesetas, 
las siguientes fincas hipotecadas «por el 
deudor para la seguridad del crédito de¡ 
actor-:

1 .a Una finca rústica eje terreno pin.* 
do, de doce hectáreas diez áreas y lreln«. 
ta y nueve cm tíáreas o quinientos su / 
sonta y cuatro carros sesenta y ocho, 

•centésimas, aproximadamente, radicante» 
o í La Vega de Pino, sitio de Triscam:;-. 
vía o la lEuente, término municipal de

1 Villaearritrdo, que linda, por el Norte, 
con más terreno de don Juan .Antonio 
de la Barcena y Sánchez y otros térro  
nos* de don Jo aq u ín , Muñoz, de Caroti
na Barquín, de don Ramón Barquín 
García y de herederos de don Cayetano 
Vélez; por el Este, con carreteras de los 
Campizos que, partiendo de Santibáñez- 
barrio <ie la Ig'esia, llega basta la mis- 
ma finca, y por el Oeste, con finca de 
don Manuel Rui* Ogarrib o de ¿>u ma* 
dre. -
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2.a Una firjca rústica dé terreno pra
do, radicante en el sitio llamado del 
Jaro o Mhanern, el pueblo dt Alo* 
flos, de sesenta yv »eis carros y-cuarenta. • 
y  ocho céntimos, igual a una hectárea- 
cincuenta' áreas y c.ncuenta y una'cen- 
tiáreas, que linda, por el Norte, cop lq 
carretera nueva que va de Snntibáñez

Aloños; por el Este, con la misma 
carretera y cañada que • llega hasta -'el 
barrio de Nuestra Señora dé la_So ed3d 
de Aloños; por el Sur, con la ruNma 
dicha 'cañada, y por cí Oeste, con la 
tuícs de Aloños.

3.a* Una posesión radicante en el bcu- 
iTit) de los Navedos ¡pueblo de San- 
•tiháñez, término de ; Villa camodo, com
puesta de una ¿asa habitación o cuatro 
aguas, con su patio dentro de la mis
ma. un colgadizo,'tinglado y cortijo cun 
huerta dedicada a verdura; otra huérta 
poblada de árboks frutales cebrada/ dew 
alta pared y prado, pobladór tacnbiéñ con ’ 
imioha ¡pai te de arbo.ado. U- ca»a'tieru; 
el número quince de población, ocupan
do una superficie dé ciento veinticuatro I 
metros, y coñ>ta de planta baja, desván
y pajar. ¡El colgadizo sé compone de 
fíjelo y  vuelo de treinta y siete metros- 
superficiales; el tinglado: y ; cortijo, do 
veintiocho metros y .veinticuatro decíme
tros, y el patio, de dos áréas y cuarenta 
y cinco centiáréas. Ocupa toda la finca 
.una extensión superficial de-dos hectá
reas' ciocuentq y scl¿ 'áreas y. noventa ^

. y cuatro centiártas q ciento catorce ca
rros y noventa y cuatro centesima», y 
linda, pon el Norte,7 con carretera an
tigua de lop Navedos a A oños; por el 
Sur, con él río de Sanlibáñez; por ^4 
IKste, con el Puer/o de las Cabnzas y 
camino peonií, y al Oeste*; carretera de 
los Navedos y cdñada/que la se£&ra; de, 
finya de hereder¿s de Joaquín. Abaícal/

4-V Casa radicante eñ el sitio de las 
Navédasr .pueblo d e1 Santibáñez, término 
ele Villacarriedo; esta ¿eft^lada coñ .el-,' 
8>úmero veintidós de población y .se cdni- 
ipone de .planta baja, principal y desván; 
/inda, al Norte, eñtrando por la puerta 
principa!, con otra dé/M aría Arroyo ; 
Sur, Elisa Españá, y Este y  Oeste, ca„ 
grrkóras públicas.. 3
• 5.̂  Mjtad de ún huerto. radicante *en' 

el barrio de Uas Navedas^ pueblo de Sam 
tibáñez ; tiene de cabida, según (cá'cúlo 
iiproxkna)¿o* diecisiete ceniiánta?,. y  lirW, 
da, 1 por el Norte, María Arroyo; Sur/ 

'/tilica España, y Esto-y Oeste, carreteras-- 
guiblícas. . j : .' • - 1 ,. ;

I>1 acto dkl remate tendrá lugar en la 1 
Sala Audiencia de este Juzgado; sito I' 
en la calJ¿ de Santa Lucía, núpiero 
treinta y seis, pisfc priméro, el Mía 20 
de eneró de i^ S , hora de las once dé - 
\su mañana, y P a jo ia s ,  condiciones 
gu ien tts:

Primera.— Servirá de. tipo global,para■" 
/la-subasta de las fincas reseñadas el., 
precie/ de setenta *yt ocho mil. (pesetas/ ( 
que. es e) pactado' en la esqriturq de 
-constitución de la hipoteca, y ' no se ad
mitirá postura alguna que sea inferior 

$  dicho tipp. . r. 1 •
. Segunda.— Para tomsr parte en la su
basta deberán’ los licitádores/consignar 
previamente <en- la mesa dél Juzgado o 
en el Establecimiento público cjest;nado 
ai efecto, el djez por ciento* en efectivo 
cfa la cantidad señalada como tipó, sin 
cuvo requisito no serán% ádmítidos.. ' .

r Tercera.— Los autos y la certificación 
clel R egstro a que se refiere la regí;* 
cuarta oel artículo 131 de la Ley Illpt>- 
tecaria estarán de manifiesto en la' Se
cretaría, entendiéndole que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación.

Cuarta.— Las cargas.o gr^vámejncs an- 
teriores y . los .preferentes-—si ios hubie
ra— al cñédito del actor; continuarán sub 
sistentes,. entendiéndose qúe el. rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin.des
tinarse á su, extinción el. ¡precio del ror 
mate. . ‘ • ,

Dado en Santander a diecisiete de rro-I 
vkm bre de. mil novecientos cuarenta y 
siete./—-«El J4uez, Gumersindo González.—T 
El Secretario, Lic. Antonio González.

. 6.170—rA, ,
■ ó 1 /.
\  T A R R A GONA

E'di t̂o
Don Rafrk-1 Miravcte Ouis, Jíkz de 
' Primeia Instancia de la ciudad dé 1 a- ' 
' rnhgona y ’ su partido.
' Hago saber: Que cñ el expediente de. 

suspensión dé pagos seguido en este 
Juzgado por 'él comerciante de esta pía-, 
za don /Fermín Rocli Aragonés, eo n fe r  
cha 34' de octubre último, s.e há dictado 
el autó <;Uya parte dispositiva dice a>1:.

«Ŝ e declara en estado dt suspensión 
de pagos," y por ser el activo super/or 1 

• al pasivo, en situación de ínsulvendá 
prdvisioiial, al comerciante de esta pla
za don Fermín Roch .Aragonés, putyli-./. 
cándose esta declaración en la/ forma y 

. ríiodd que se dirá. Sé convoca pal a el 
día 19 de diciembre próximo, y hora • 
de las diez de su m añanaba la Junta 
/general de acreedores, que se celebrará 
en la Sala Audiencia, de este, ’ Juzgado; ■ 
cuya convocatoria* asi como la 
ración antes dicha, se anunciará por 

.edictos,. fijándose. uno., en lá tabla ¡ de 
anuncios de este Juzgadlo y ipAiblicánddsp 
otro en el EjO LET1N O F IC IA L  D E L  
¡ESTADO, ;éiy/ el de esta provincia y. ' 
periódico ¿Diario Español», de esta lo
calidad,, y sin/perjuicio dé dicha publi- ’ 
Cación, .pítese -también por >mérdio; de- 
cédula a los acreedores residentes .• Óp '• 
esta plaza o a sus representantes,../si;-.

, los , hubiere y estuviesen perdonados en 
autos, yv por carta' certificada, cbn gdu- 
se de recibo, lus deniás; que  ̂ se*.unírúa': 

•.̂ F -dx'pedfaite.cítese, igualmente aC los 
Interventores y¡ suspensq para que ¡com - 
curran por sí o ‘especialmente apodera
d o s;' quedé .e l. suspenso éhcargado dé 
lá gestión dé sus t operaciones, con' el :j 
auxilio de Jos,, Interventores; ipor ai' Se- . 
cretario que da fe. tengase a disposición 
de dos acreedores^ o sus répreséntantés , 
cuántos . documentos relaciona el último/ 
párrafo -del artícújo ub de la menciona-, 
da Lvy de, Suspensión de Pagcfs, y lí
brese para el cumplimiento de todo 'lo 
ácordado ’ los despacho» necesarias, que ■ 
sé Entregarán para su cumplimiento al 

/Procurador de] suspenso.» ' . /' / ,
• L q Iqüe se ha té publico para 3 gen eral 

conocimiento y el- de ios interesados éñ ' 
ia ¿uspensión de pagos de que se tratá.

.Dado en Tarragona a 3. de noviembre 
de 1947.—JEÍ Juez de Primerá' Instancia,/ 
Rafael Miravéte.— El Secretario judicial.
P. H., Baltasar,Calderón;. ./'/ // '.

;6.2^ a . . j .  *. ■•*.’/*•■. - " • / ; '

R E D O N D E LA

Don Oí 10 José Camesclle Barcia, Juez 
de Primera Instancia de Redonuela,

1 . ■
„ Hago público: Que a instancia de 

Filomena Álján Blanco, asistida de sü 
esposo» Fermín. Barros .Táboas, veci
nos dé la parroquia, del Viso (Redun
dóla), ¿e tramita expediente sobre decla
ración de talhcimiento de sú hermano 
Serafín Alján' B a ’neo, nacido en la pa
rroquia del* Viso (Redpndela), el que, 
sfe auseptó para Río Je Janeiro (Esta
dos Unidos dei Brasil),, en el año 1903, 
'donde trabajó Hasta el añq 1904 én.vque 
desapareció de tal/ciudad, sin que, des- 
dV entonce»., háyan. tenido sus familia
res noticias'de su paradero y t-xiáteiic.a.

Lo que se. hacé público conforme al 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento. Civil. .
. Y para- que tenga lugar su inserción 

•en . el BO LETIN  OT IC 1A L D EL ES
TA DO, do» veces con intervalo dé 
quince, días, e xp.ido- el .presente en ( Rr- 
dondela a diez de septiembre de mil 
novecientos cuarente. y sk*te.~El. Jutz, 
Os"'J. Camescllé.—-El Secretario, Luis 
A. Pereira* , , .
• S-925—A'.' j. ' JV\ 2-12-947 .

REQUISITORIAS
' P.aJo.- f'PerclblnnenU) de ser declarados, re* 

beicictí y de incurrir en ia» demás re*, 
pousabüiuacies legales Pe n<? presentarse 
los procesados que a. cdnttnuació » sa 

. expresan en el.plazo que se leu ’flia, á  
coptar df6de el día de la puDlicae¡o¿\ 
del anuncio eú este periódico <>HclaÍ y 

* ante el Juzgado o m&unai que se seña
ra» se les cita llama y emplaza encar
gándose : a todas las Autoridades o 
.Atfen-réa de la Policía* judicial procedau 1 
a la busca captura' y conducción * tío 
aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicnq Juez > Tribunal cón :areglct a ios 
arttcdlos correuspoiwlieiítés' de lá Ley do 
lu j  ui'ctami en. td. civil

Juzgados M ilitares
;■ /' '. ! / 3,875.. ■ 1 • /;• ^

GAGO G AR CIA, Manuel; hijo,- dé 
Jóse y de Ala ría* naturai dé i\íónfqrte 
(Lugo),', soltero, de • véintioqho , años, 
avencnidádq antes' oe su in¿ré»0 en/hícis 
qn Móntorte (Lugo), se encueutrq su
jetó a ^xpetiiente por la supuesta iáda' , 
g ra v e ' de • primera deserción , * corneare- 
cérá en; el ferqiho de treiíita días ante 

;el Capitán . J uez . InstrucXor; dei Regí- 
iú;ento d  ̂ Infanter/a .Zamora número <S, 
don Salyadoj-, González. Pérez, en él ’* 
(.;uarté. des San Francisco, en 1 '̂ ciudad 
de^Orcnse... . ./ ' ; •' •

r : /  • . • ■•' /  "

■' .3*76 ' “
\ íL L A R  F R E IR E ,/  R&móh ; perte

neciente, al reemplazo de 1940, / siendo . 
su’ Cuerpo Acb- anterior destino e li  Re- 

.giiniento: de Iiifariteríá. númérO/ 32, 'dés- 
conociéndost  ’ demás.4 datos de ; filiación’ 
del misino, asi -como sus señas pér$ó- 
n^les, y particulai-es; sé baHa sujeto a ' 
proeedírnientó'.por la-syptiesta (alta gr^- 
ve de primei a desorción ; cpmparecérá'en 
él plqzo de treinta días ¿ante 'eT Juez- 
Instructor del Regipiiepto. de Tpfanterín 
Zamora número 8, Capitán é o t i  'Sáiva- 
.dor Gdnzález' Pé^ez,' .sitó ¡en el Cuartel 
de '/San Eranei¿yo dp la t l u á i x d  ' de - , 
Orense."/'.’.. • .# 5 .


